 IMPORTANTE: Este modelo es para entes con fines de lucro y con carácter de entidad pequeña. Se incluye un esquema habitual y opciones utilizadas más comunes. El texto es sugerido, adicionar o suprimir según corresponda (El modelo de notas completo se encuentra en el Informe Nº 27 de CENCyA) – Aplicable a ejercicios iniciados el 01/07/2024

1. Notas generales 
1.1. Bases de preparación de los estados contables 
Los presentes estados contables han sido preparados de conformidad con la Resolución Técnica N° 54 (TO RT 59 y modificatorias), emitida por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), tal y como fue aprobada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Río Negro.
1.2. Clasificación de la entidad 
De acuerdo con lo establecido por la referida norma, la Sociedad reviste el carácter de entidad pequeña  
1.3. Unidad de medida
Información general 
Los presentes estados contables han sido preparados en moneda homogénea (pesos de …….... de 20….), reconociendo en forma integral los efectos de la inflación de conformidad con lo establecido en la RT 54, en virtud de haberse determinado la existencia de un contexto de alta inflación. 
Con fines comparativos, se incluyen cifras patrimoniales al …/…/… y de resultados, de evolución del patrimonio neto y de flujos de efectivo por el ejercicio económico finalizado en esa fecha. Dichas cifras han sido expresadas en moneda de cierre del presente ejercicio, de acuerdo con lo señalado en el párrafo siguiente, a fin de permitir su comparabilidad y sin que el ajuste practicado modifique las decisiones tomadas con base en la información contable correspondiente al ejercicio comparativo. 
Descripción del proceso de expresión a moneda de cierre 
A efectos de expresar las diferentes partidas y rubros que integran los estados contables, la Entidad deberá, entre otras cosas: 
• Determinar el momento de origen de las partidas (o el momento de su último ajuste, según corresponda). 
• Calcular los coeficientes de ajuste aplicables. A tal efecto se utiliza la serie de índices definida por la FACPCE en la Resolución JG N° 539/2018 y sus modificatorias. La variación del índice utilizado para el ajuste de los estados contables ha sido del xx,xx % en el ejercicio económico finalizado el …/…/… y del xx,xx % el ejercicio comparativo.
 • Aplicar los coeficientes de ajuste a los importes de las partidas anticuadas para expresarlas en moneda de cierre. A este respecto, las partidas que deberán ajustarse serán aquellas que no estén expresadas en moneda de cierre. 
La aplicación del proceso de ajuste por inflación establecido en la RT 54 TO RT 56 permite el reconocimiento de las ganancias y pérdidas derivadas del mantenimiento de activos y pasivos expuestos a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda a lo largo del ejercicio. Tales ganancias y pérdidas se exponen en el rubro “Otros resultados financieros y por tenencia (incluyendo el resultado por los cambios en el poder adquisitivo de la moneda)” del Estado de Resultados. 
Para la preparación de los presentes estados contables, el órgano de administración de la entidad ha utilizado las siguientes simplificaciones dispuestas por la Resolución N° 539/2018 (FACPCE), y en la RT 54 (ejemplos): 
· Se aplica la opción de presentar el R.E.C.P.A.M. incluido en los resultados financieros y por tenencia, y en una sola línea. La no apertura de los resultados financieros y por tenencia (incluido el R.E.C.P.A.M.) genera la imposibilidad de determinar las magnitudes reales de los diferentes componentes de los resultados financieros y por tenencia, las magnitudes nominales ajustadas por inflación de los mismos y el efecto del R.E.C.P.A.M. sobre dichos resultados. Esta limitación impide también la determinación de ciertas ratios financieros, tales como el rendimiento de los activos financieros, el costo de endeudamiento, el efecto “palanca”, etc.
· No se ha efectuado la segregación de los componentes financieros implícitos ni en la medición inicial, ni sobre los saldos de activos y pasivos a la fecha de los estados contables, según lo establecido por párrafo 130 de la RT Nº 54 (ver más opciones)
· Se ha optado por reconocer exclusivamente el gasto y el pasivo por impuesto a las ganancias corriente, según lo establecido por el párrafo 572 de la RT Nº 54 
· Calcular el costo de ventas por diferencia entre el inventario. El costo de ventas así calculado no permite segregar los resultados de tenencia, por lo que puede incluir resultados de tenencia no cuantificados, distorsionando el margen bruto. {De optarse por esta alternativa no debe exponerse el renglón correspondiente al resultado bruto}
· Se hace uso de la opción de preparar el Estado de Flujo de Efectivo por el método directo presentando la información ajustada por inflación en forma sintética, con los renglones mínimos siguientes: 
· Saldo al inicio 
· Saldo al cierre 
· Variación en el ejercicio 
· Explicación de las causas a niveles totales (operativas, financiación, inversión).
Los presentes estados contables deben ser leídos e interpretados considerando las limitaciones que la utilización de las dispensas antes mencionadas podría provocar sobre la información en ellos contenida.

1.4. Uso de estimaciones en la preparación de los presentes estados contables
 [Completar (de corresponder): Información a revelar sobre uso de estimaciones en la preparación de los presentes estados contables]. 
1.5. Circunstancias que afectan la comparabilidad 
[Completar (de corresponder): Información a revelar sobre circunstancias que afectan la comparabilidad]. 
1.6. Modificación a la información de ejercicios anteriores 
[Completar (de corresponder): Información a revelar sobre causas y cuantificación de efectos por modificación a la información de ejercicios anteriores ].
1.7. Empresa en marcha 
[Completar (de corresponder): Información sobre la existencia de incertidumbres significativas relativas a eventos o condiciones que aporten dudas importantes sobre la posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente en el futuro previsible].
EJEMPLO POR PATRIMONIO NETO NEGATIVO (EN CASO DE CORRESPONDER)
La sociedad ha sufrido pérdidas operativas significativas que provocaron que, a la fecha de cierre del presente ejercicio, las pérdidas acumuladas superen al capital social. Esta circunstancia hace encuadrar a la sociedad en las disposiciones del inciso 5º del artículo 94 de la Ley N° 19550 de Sociedades Comerciales. No obstante, la situación antes descripta, los socios se comprometen a revertirla dentro de los 12 meses siguientes al cierre de este ejercicio económico.
2. Composición de rubros y criterios de medición contable 
Aclarar criterio de valuación de los rubros expuestos en los estados contables en la composición de cada rubro e información relevante que corresponda informar.

3. Información sobre partes relacionadas
Informar sobre partes relacionadas (Transacciones y saldo), en caso de corresponder
